
DE LA

11)11

1
Ro.

n eu.

tnie

al

iali.

I fin

i s a
;en.

LE.'

O y

eon

COn

on.

LE.LE.

de

don

PÍO

. rito

20-

:ha,

Po.

dad

las

dan

on.

que

reo

nes

ron

los

DIU-

3i10

;do,

mi

De-

tor

-El

6n,
re.
in'.,'

nbi-
ro,
ni-

lt

de
dos
l ins

Ice

'sit•

CO-

eiS

os

usa

de
de

na.

ne

irle

1

adyacer
pala Le
;Noulgacto

entien

torna la in

Articulo

k su eumpl

Artículo ',.'

o dispus

las leyes,
a los BOL
Gobernador
malos edi

,0112. 00

235 11

.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
ates, Canarias y territorios de Africa suje-
ilación peninsular, a los veinte días de su
n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
de hecha la promulgación el día en que
serción de la Ley en el «Boletín Oficial del

2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
miento.
0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
eren lo contrario. — (Código civil vigente).
órdenes y anuncios que se mande publicar

BTINE S OFICIALES se han de remitir al
de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tores de los mencionados periódicos.

. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 4 DE OCTUBRE DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. 	 . • 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. • . 36

Un ario 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número Suelto del año corriente

	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas rekulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924:
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de párte sin que abonen los
Interesados el impórte de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ofgación Provincial de Abastecimientos
y Transportes
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Núm. 3,745

Delegación Nacional del
in sido aprobados los pre-

tele fábrica y sin envase
mas que a continuación se
ira regir en esta provincia
,s meses de Septiembre y
21corr i ente año.

:s de Septiembre
i:-Cupo ordinario
04'233 pesetas Qm.
vles de Octubre
e-Cupo -ordinario
04'911 pesetas Qm.

inde-
i de los que corresponden
icación de la población ci-
han sido publicados incle-
mente.
se hace público para ge-

)cimiento y -cumplimiento.
a, 2 de Octubre de 1948.
iernador Civil Presidente,
Orti.

:cios anteriores son
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Pi DE OBRAS PUBLICAS

INCIA DE CORDOBA

Núm. 3.738

ección Central de Circula-
In sportes por Carretera de
K3n General de Ferrocarri-
rías y Transportes por Ca-
?I Ministerio de Obras Pú-
Orden Circular número ä5,

tl de los corrientes, dice a
ira lo siguiente:
nento en el peso de loe ve-
utoritado por el Decreto de
ril de 1948, obliga a tornar'
Pre cauciones para que su
in no sea un obstáculo o un
ara el resto de los usuarios
retera y para evitar que Por
ön puedan producirse acci-

OVINCIAL DE PRECIOS
CORDOBA

DE LA:

al 90

al 90

denles si la circulación se hace por
itinerarios inadecuados a su carga o
a sus dimensiones; por lo tanto es
preciso conocer los itinerarios que
tales vehículos se proponen utilizar
al objeto de que todas y cada una de
las jefaturas afectadas puedan al in-
formar eslablecer las limitaciones
que los trazados de las carreteras o
las condiciones de las obras de fá-
brica aconsejen imponer a los peti-
cionarios de los permisos especia-
les de Circulación para vehículos de
peso total superior a 15 toneladas.

Por todo lo anterior, esta Inspec-
ción Central ha resuelto: 	 '---

1.° A las peticiones de permisos
de circulación especiales para vehí-
culos de Peso total superi6r a 15 to-
neladas se acompañarán los itinera-
rios que kan de utilizar.

2.° Las peticiones indicadas se-
rán informadas por cada una de las
Jefaturas de Obras Públicas afecta-
das, manifestando si existe algún
obstáculo para utilizar los itinerarios
propuestos o estableciendo las limi-
taciones oportunas en las carreteras
de su jurisdicción bien entendido que
de una manera general esta clase de

vehículos no pueden utilizar más que
las carreteras nacionales o comarca-

les.
3. 0 Para facilitar la tramitación y

que ésta pueda hacerse simultánea y
no sucesiva, los interesados presen-
tarán tantas copias de la petición co-

mo provincias-resulten afectadas por
la misma.

4.° La presentacióriele la solici-

tud deberá hacerse en la Jefatura de
Obras Públicas de la residencia del

interesado para que ésta la trámite

con su informe a la Inspección Cen-
tral la cual recabara el informe de

las otras Jefaturas de Obras Públicas

afectadas.
5.° Será prece p tivo en todas les

peticiones de esta clase la presenta-
ción de un plano del vehículo con
las cotas principales y las cargos
máximas que actuan sobre cada eje,
uniéndose un ejemplar a cada cOpia
de la instancia.

6.° Los titulares de esta clase de
vehículos podrán ampliar la circula-
ción a otras prcivincias sometiendo
su petición a una tramitación análo-
ga a la que se indica.
Esa jefatura deberá dar publicidad a
esta circular para que llegue a cono-
cimiento de los interesados y no-tra-
mitará ninguna petición de esta cla-
se de permisos . que no se ajuate .. a
las instrucciones anteriores..

Lo que se publica en este BOLEa

-TIN para el clebidoa conocimiento del
público en general y especial de los
interesados. Debiendo los señores
Alcaldes de los Ayuntamientos que
integran esta provincia ordenar su
fijación en sus carteleras de anun-
cios 8 los fines indicados..

Córdoba. 29 de...-Septiembre de
1948.-El Ingeniero Jefe, P.A. San-
tiago García Gallego.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.506

ANUNCIO
Don Salvador Bafiuls Navarro,

tiene solicitada la concesión admi-
nistrativa de treinta y cinco litros
por segundo de las aguas del Gua-
dalquivir, para el riego de 33'21

hectáreas en la finca «El Cariuelo».
situada en el término municipal de
Córdoba.

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuncio qu6, insertó el
«Boletín Oficial del Estado» númes-
ro trescientos die', correspondien-
te al dila seis de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y siete, du-

rante el plazo que aquél se fijaba,
únicamente el peticionario a presen-
ta el correspondiente proyecto sus-
crito por el Ingeniera de Caminos;
don. Modesto Vigueraa.

Las caracteelsticas esenciales del

mencionado proyeoto, se detallan

en la siguiente
NOTA-EXTRACTO

'Las obras_ que se proponen son
las siguientes:

En la margen izquierda l del río
Guadalquivir se excavará una zan-

ja a cielo abierto' Jevestida
hormigón en una longitud de unos
ocho metros que conducirá el agua
del lo a una galería de cuarenta y
gres metros en cuya • embocadura
lleva unas ranuras para colocar
una ataguía, en su caso, y rejillas
- La sección de la *galería es tra-

peciaE con cubierta de bóveda de
medio punto. Sus dimensioneS
principales son de 1'00 en la ba-
se y 1'70 de altura.

Al final de la galenia se excava-
rá un pozo circular de 2'00 m, de
diámetro interior y 15'50 m. de al-
tura total. En su interior y sobre
un! forjado de viguetas y bovedilla,
a una altura de 4'25 in. sobre el
nivel de máximo estiaje se Monta-
rá el grupo electro-bomba de 15
C. V. capaz-de elevar 35 litros por
segundo a .una al tulla mano'métri-
ca de 15'10an,etros.

El pozo se cubre con una tapa
de chapa de hierro estriado.

De la bomba parte la conducción
forzada fornaacla por 92 m. de tu-
bería de 250 trum. de fibro-cemenL
to. Va . alojada en un cajetín o zan-
ja de hormigón. El final de la tu-
bería forzada se proyecta un módu-
lo de tipo de vertedero en pared
delgada que devuelve al río el agua
excedente. 	 .

Desde el módulo arranca el canal
principal en acueducto de arcos de
hormigón de 1'20 tra. de diámetro so-
bre pilas de hormigón. El cajero es
de sección se'micircular su longitud
en el primer trazo es de 196'30 m. y
termina en una alberca de sección(
cuadrada de 7'50X7'50 m. y l'72'

de altura.
Continúa él canal hasta una se-

gunda alberca de laa mismas di-
mensiones, también en acueducto
de las mismas característisas y lon-
gitud de 211 metros.

De ésta segunda alberca se eleva
el agua para regar una pequeña
zona dominante y esta 2." elevación
la consfituye una pequeña caseta de
diniensiones 2'50X3'00 con cubier-
ta a cuatro aguas que aloja un gru-
po electro-bomba de 3 C. V. capaz

elevar 25 litros por segundo a
.tina altura monométrica de 4'30
metros.

14 tubería de impulsión será de
fibro-cemetato de 175 m/m. y 50
metros de longitud. A su terminación

Ministerio de Cultura 2024
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Cese el /transito _de e

Feria. 	 •
Sesión ordinaria d

se haya un partidor cabecera de dos
pequeñas acequias.

La distribución. del agua de rie-
go se hace mediante una red de ace-
quia revestidas de hormigón de sec-
ción semi„-circular y cuya , longited
total es de .1.442'75 metros.

En estas se preveen una serie de
rápidos para. conservar la pendiente
constante del 0'001 y llevan seis si-
fones de paso de camino y partido-
res circulares- en les cruces de ace-
quias.

Todas las obras- se desarrollan. en
terrenos_propiedad del peticionario.

Le; que se hace pública para gene-
ral .conocimiento, abriéndose , un
plazo de treinta das naturales y
consecutivos, que empezará a con-
tarse . desde aquél en que aparezca
insertó este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba.

Durante el plazo de los -treinta.
dias señalados, podrán presentarse
reclamaciones . contra , -el proyecto
por los que se cansideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de Córdoba y en"
la Dirección Adjunta de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector Segundo, en cuya Secre-
taría y durante las horas de oficina,
estará expuesto el citado Proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla trece- de Septiembre de mil
novecientos 'cuarenta y ocho.—E1 -
Ingeniero Director, Adjunto, A. Ro-
dríguez Díaz.

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.354

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión Ges-
tora_ de este- Ayuntamiento du-
rante el pasado mes de julio del
corriente ario, que forma el' Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a las vigentes disposicio-
nes legaled.

Sesión ordinaria del día
Preside el Alcalde accidental don

Fernando Miranda Cuesta y una
vez aprobado el borrador del acta
de la anterior y dada cuenta de la
correspondencia y BOLETINES OFI-
CIALES la Comtsión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Dep.ositaría , municipal.

Quedar enterada de le anälisis
verificados en muestras de leche
destinada al abasto.

,Conceder quince días de per-
miso al Guardia municipal don 'Jus-
to Barajas.

Ampliar el socorro de leche que
se viene suministrando a .Antonio
°arda Sáez en quince . días más.

Socorrer con 50 pesetas a Anto-
nia Cubero, para- trasladar a su es-
poso enfermo al Hospital.

Pase a, informe del Alarife muni-
nicipal instancia de Domingo Roca
Priego solicitando permiso de obras.

Conceder permiso a don Francis-
co Romero Luna, para didicarse
la' venta de heledos.

Accediendo a lo solicitado por los
funcionarios de esta Ayuntamiento
se acuerda concederles media paga
extraordinaria con motivo del ani-
versario del Glorioso Movimiento
Nacional.

Que entre en turno en el plan de
obras que este Ayuntamiento tiene
establecido la solicitud de los veci-

nos; de la calle Manuel Giménez
Benito, de que sea instalado el al-
cantarillado eln la Misma.

Poner al cobro los recibos .de
contribuciones especiales relativos
al alcantarillado cde la calle J. Cana-
lejas concediendo un plazo hasta•el
SO de Septiembre próximo.

Aprobar la distribuCión de fondos
para . el presente mes.

Idem l extractó de acuerdos de las
sesiones celebradas durante el ines
de junio.

Aceprar en principió una trans-
ferencia de créditos y que se ex-
ponga al públicot por espacio de. 	.
quince días.

Sesión extraordinaria, - del día 5
Preside el Alcalde accidental don

Fernando' Miranda Ctiesta y una
vez leído el ofieit número 1.203 del
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia relatiVo a renovación de
la Comisión m.u,nicipal set procedió
a darle posesión de sus cargos a los
nuevos Gestores don Fernando Se-
rrano Alba, don Bernardo Miranda
Serrano 3A don Bartolomé Laguna
López, cesando los señores García
Luna. Marín • Crespo y Serrano Lu-
que. .

Sesión ordinaria del día 10
PreSide el Alcalde, dofr José Ma-

ría Fernández Marín y una vez
aprobado el borrador del acta de.  /a'
anterior y dada cuenta de. la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA .- •

LES de la últiftna serhiana Fa Co'mi-
s ión Gestora acordó:.

Aprobar- las facturas presentadas
.por la Depositaría Municipal.-

Aprobar la Cuenta que rinde el
Representante del Ayuntamiento en
Córdoba.

Quedar enterada del oficia del Te-
sorero de la Cruz Roja agradecien-
do la colaboración prestada por es-
te Ayuntamiento en la Fiesta de.la
Banderita. -

Conceder permiso a /don Alfonso
García Osuna, para ocupar la acera
de su establecimiento con sillas y
veladores.

Conceder permigo de obras al:
Presidente del Oirculo de Labrado-
res don Antonio García López.

Otro tanto acordó con respecto Ét
den -Antonio' Toledana Toledano y
don Domingo Roca, para verificar
obras.

Conceder una gratificación igual
a la de arios anteriores con motivó
del 18 de julio a la Meritoria de la
Farmacia municipal señorita Luisa
Millán, como asimismo a los demás
Meritorios de este Ayuntamiento.

Conceder el pago adelantado de
un semestre de la indemnización
que por casa-habitación tienen asig-
nada, como Maestros Nacionales a
don José 14pez Ugant y su esposa.

Que por doña María Sáez se, pre-
sente documento que acredite la
aprobación del ingreso su hija,
por, haber solicitado ayuda; econó-
mica de estudios.

Socorrer con 40 pesetas a Fer-
nando- Romero Alcaide, para trasla-
darse al Hospital provincial.

-Entre en turno en e/ plan de obras
establecido por este Ayuntamiento
la petición de los vecinos de la ca- •
Ile T. Recuerda de que sea alcanta-
rillada.

Autorizar al señor Alcalde para
que celebre con don Juan Luque Lu-

na , el correspondiente contrato pa-
ra el cobro de los derechos y tasas
por puestos, barracas etc, durante
las Ferias.

Quedar enterada de los análistis

verificados en muestras.; de leche
destinada al abasto.

Conceder quince días de permiso
al Portera de esté Ayurita .miento don
Cipriano Cubillo, ' por encontrarse
enfermo.

Abonar a don Fernando Miranda
la cantidad de 30 pesetas que facili-
tará coma socorro concedido por
este _Ayuntamiento a Andrés 'García
para trasladar a su hijo enfermo

1 , Hospital.
Autorizar al Señor Alcalde para

que cancierte el servicio de riego del
jardín con la persona que lo estime
opontuno.

Que el temporero don Antonio
'i solaes que presta sus servicios eo

,Depositaría pase al Negociado
segundo y una vez despachados los
asuntos más urgentes, se reintegre
nuevamente a la Depositaría.'

Por- necesidades del servicio, se
acordó, nombrar con carácter tem-
porero a don Fernando García Luna,
Jefe de la Guardia Municipal, con
el haber de 5.000 ptas. más 2 pe-
setas ,como plus de carestga de vida.

Enterada deuria canta de don Ma-
nuel Burgos Fernández, ofreciéndo-
se para cubrir , interinamente esta
.Secretaría, vacante en la actualidad,
se. acordó participar a dicho señor
que este Ayuntamiento no tiene in--
conveniente alguno, en que sea el
nombrado al efecto.

Vistos los, informes favorables
emitidos por el Inspector municipal
de Sanidad y el Maestro de Obras,
se acordó, autorizar a don Francisco
Gómez Torres ,para la apertura. de
un establecimiento para venta de fe-
rretería en 'José Antonio número 54.

Sesión extraordinaria del día 12
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
se acordó -señalar el número de Co-
misiones en que se ha de dividir el
Ayuntamiento y señores' que han de
integrar las mismas.

Sesión ordinaria del día 17

Preside el Alcalde don JoSé Marta
Fernández Marín y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de la correspon-
dencia Y BOLETINES OFICIALES
de la última semana la Comisión
Gestora acordó:

Quedar enterada de los análisis
verificados en muestras de leche des-
tinadas el . abasto.

Aprobar las facturas presentadas
por la Depasitaría municipal .

Mera- la relación de jornales pre-
sentada por el Maestro de Obras
correSpondiente a la semana del 12
al 17 de julio importante 919'20 pe-
-setas.

" Socorrer con 30 pesetas a, Vicente
Roldán Romero para trasladar af
Hospital a un hijo enferme..

Q.ue por el Negociado respectivo se
informe la petición de Marina Gon-
zález Zamorano de que le sea con-
'cedida la beneficencia municipal.

Visto el documento acreditativo
de haber aprobado el ingreso Con-.
eepción Arda, concederle una gra-
tificación de 100 pesetas pära ayuda
de los estudios del Bachiller. 	 •

Que los uniformes de la Guardia
Municipal sean confeccionados por
el sastre don Emilio Velasco Laguna
por ser la proposición mas ventajo-
sa la presentada por' este señor.

Ratificar en todas sus partes el
acuerdo de 27 de Diciembre último

(q d411. 21

Fernández Marín y tara
Preside el Álcatcle don vfer.)z,lpilsrloabrai.,

do el borrador del actal ,a dceorlaresarnolPo.-

dencia y BOLETINES
rior y dada cuenta de

OFICIALES
la Comisión Gestora acordó:

Quedar enterada de los análisis
verificados en muestras de leche
destinada al abasto:

Aprobar las facturas presentadas'
por la Depositaría municipal.

Constituir la Junta del Censo Oa-
nadero ccm arreglo a cuanto dis-

pone la Circular número 679 de la
Comisaría de Abastecimientos y

Transportes.
Conceder permiso de Obras a

don Amador Ortega "mies y don
Juan Luque Jiménez.

Tomar en consideración la peti-
ción de le vecinos de la calle San
Isidro de que sea reparada,la mism.

'Conceder su inclusión en el Pa
drón de la Beneficencia Municip!
a Marina Uonzá.lez Zamorano.

do el portero municipal.

,1 puesto tina
vez finalice el per

e se reintegre a st

sefa Luna Gómez para ingresar

concedi-e Qu
	

fil

esposo en el Hospital. Pzieansigeotraeassaarcálsoru-

Socorrer con treinta

Aprobar el viaje reali
doba por el Fiel del Matadero para
la .resolución de asuntes oficiales.
importante 45 pesetas.

Sesión extraodinatia del día 30

rían, .eFseidrneäenldeAzlcamalderidpOny una vezMav-e;

ría • Fernández Marín
31 acta de la

Sesión ordinaria *(1 e

e la anterior
1, transferen-aprobado el borrador d

Se acuerda aprobar una
cia de créditos.

aprobado el borrador dio:ALI‘'Bias.

Preside el Alcalde .don

 
y una ve/

anterior y dada cuenta de lla Cure4

ondencia y BOLETIN
la Comisión Gestora acordó : 	.,

s'sQuedar enterada de los a náll
verificados en muestras de ledo
destinada al abasto.

Aprobar las facturas presenta"8
. 	,por la Depositaría rhuni cipal

Aprobar la cuenta de Deposil

).
correspondiente al segui do irimes"segund0

 Hidalgo, para 
Nombrar Comisionado a

tre del ejercicio en cur 	 don jo"
si

que ef
e1gr94es80. en Caja de los Felecet(l i9eluafsasetle iddnee'

Informe el Médico

1 día. 31

que
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de ingresar en el Hos-ocesidad
tai Dolores Crespo, antes de re-

dier 	 ins• tanda presentada
.'coceder quince días de pei-miso

¡empleado don Bartolome Ariza

bPel°.
[t'eta a la Mecanógrafa de Secre-

i señorita Aria .Pintor Villarejo.

,Conceder permiso a Marina Lia-
os crespo para instalar una tabla

venta de carnes en la plaza de
Idos.

Conceder permiso de obras a .
eionio Luna Luque.
Desestimar le reclamación de do-

ocresa Tejederas de que sea
Ada la cuota que le corresponde
y; pavimentación de la Calle M.

!dc,5*por no haberla _presentado a

iien1 P0 	•
Conceder permiso a Ana María

;Fado para instalar un puesto de
ida-de avellanas.

Cenegar la petición de don* pa.:
llavín Crespo en solicitud de

thrir nueVamente la venta denomi-
tis . (Los Claveles». •

iita la información abierta para
*lar los extremos alegados en sus
elancias por don Francisc6 Se .
rino Alba, se acuerda condonar a
idio señor la muta impuesta en
uteiores sesiones de 50 pesetas y
çe se instruya expediente al Cabo
!Guardia municipal don Manuel
geide García y don Rafael Nara-n-
j)espectivamente que i tan fach-
e se desdicen de sus Manifesta-
dees en citada información.
Que por don Alberto Castifieyra
bife la orden a que se refiere: su
arito y en. consecuencia proceder.
Inginer varias sanciones a veci-

niie, esta por rotura de cristales
21113 hijos en una Escuela Nado-
'si

14sancionar al Matadero Incius-
4or venta de tocino- a 7'50 pe-

A250 gramos por haberse corn -
lado es el precio oficial de venta

ü fábrica para la campaña 1947-

/probar el viaje realizado a Cór-
ita el Fiel del Matadero el 26
bctual para la resolución • de
nulos oficiales.
(liar enterada de una carta de

4 Manuel BurgoS agradectiendo
liiena acogida 'que ha tenido su

mitasión para cubrir interina-
te estoesta Secretaria Municipal.

 .̀:.:onocer un crédito a favor de
ida-Eléctricas 	 d
er de 	 ,43 el, Chorro por395 

tela cantidad pesetas' diferencia
balido eléctrico,

 que se le adeuda
 reposición de

karas , ele, y la pendiente de
Pe en 1945.
fenin.Nliez 4 de Agosto de
1-Tomás Hidalgo.

e e
Tarilás Hidalgo Hidalgo, •Ofi-

lPrintero en funciones de Sezeri0 accidental, de este Ayun-

eTIFICO.—Que el precedenteelcio de acuerdos fué aprobado
Irla Comisión Gestora en sesiónlila celebrada el cIa. 7 de

del corriente año.
!pereque conste libro 'el presen-,44de por el Sr. Alcalde en Fer-

0 lo de Septiembre de
Tomás Hidalgo.—Visto
Alcalde José María Fernán-

CASTRO DEL Rio

N(1m. 3 . 658

(año en curso de 1948, que formu
la el Secretario del Ayuntamien-
to; en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

MES DE ABRIL
Sesión supletoria del día 2 .

Preside el . serior Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes. 	 e

Se acordó:
Aproba,r el borrador del acta de

la sesión anterior.
Prestar cumplimiento a.. la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que, afectan a la Corpora-
ción Municipal, *recibidas después
de la última sesión.

Pase a informe del Negociado de
Beneficencia, escritos de los vecinos
pobres, Atitonio_Mareno Cordobés y
Asunción Aguilera Mnfioz, solici-
tando la concesión de socorro de
lactancia. 	 •

Aprobar la cuenta , general de li-
quidación . del Presupuesto corres-4
pondiente ol ejercic-io de 1947 y que
se, ' exponga al público durante el‘
plazo y sitios reglamentarios.'

. Aprobar diversas facturas y cuen -
tas.

Aprobar distintos arbitrios muni-
cipales por 'un total importe -de pe-
setas 21.042'51; y Que • se extiendan
los oportunos edittos. de exposición
al público en la forrna y plazo re-
glamentarios.

. to- de 30 de diciembre. de 1947, así

Sesión supletoria: del día 17

Ratificar el acuerda de aprobal-
cien de distintos padrones para la
cobranza de arbitrios municipales
correspondientes al ejercicio en cur-
so ya, que contra los mismos no se
han presentado reclamaciones de
clase alguna y que se extiendan.
edictos de exposición al público en
la forma reglamentaria.

;Aprobar en_ todas *sus partes las
bases formuladas por la Comisión
municipal de Hacienda que han de
regir en el concurso para la -provi-
sión del Cargo de Agente Ejecutivo
de este Arintaimiento;' se anunCie
por medio de edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la 'provincial y. demás
sitios de costumbre para oir recla-
maciones; y se publique en su ella
él correspondiente concurso para eI
nombramiento cle aquél.

Señalar las- veinte •háras y treinta
minutos para la celebración de las

• sesiones que en los días 15 y 30 de
cada mes, viene celebrando este
Ayuntarniento, , teniendo en cuenta
la próxima estación estival.

Imponer al. Guardia' municipal
José Quirós Cadena, la multa de 120
pesetas, equivalente al haber de diez
días, como consecuencia del expe-
diente , instruido' • en su contra por
faltas cometidas.

Ideal al de igual -clase, _José Ville-
gas Navarro. idem de 24 pesetas
ideal: id. id.

Sesión supletoria del día 17

„Aprobar el b ,orrador del acta de
la sesión anteriór.

'Prestar cumplimiento a la corres
pondencia. Y demás dispoSiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción municipal, recibidas deSpués
de la última sesión.

Determinar especdficamente las
obligaciones que debe observar * la
Encargada de la limpieza. de las ofi-
cinas municipales.

Remitir al señor Juez de Primera
Instancia _e InstrUeción. del Partido
para que a su vez lo haga al Ilus-
trísimo sefior Presidente del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo, el expediente ad-
m inistrativo interesando con moti-
Vo del recurso -interpuesto ante el
mismo por distintos funcionarias
contra acuerdo de este Ayuntamien-

como ati;.torizar a,,la Presidencia pa-
ra que libremente designe el Letra-
do que ha -de defender los intereses
municipales en relación con este
asunto.

Darse por enterada la Corpora-
ción municipal del escrito dirigido
por. el señor Presidente de la ExCe-
lentísima Diputación Provincial, des-
estimando la petiCión a la misinia
formulada, interesando por Una sola,
vez la. cesión del importe del arbi-
trio que grava la producción de acei-
tunas de este término en la actual
campaña 194'7148, en razón a los
extraordinarios perjuicios y da.fios
sufiidos con 'n'olivo de las recientes
inundaciones.

Hacer entrega al Capataz Cami-
nero, ción José Pininos Alba de los
tramos de hierro del pretill proce-
dentes del Puente Viejo que en la
actualidad utiliza este' Ayuntamien-
lo en el «Callejón del Lobo»„•con
destino a las obras que se realizan
en aquél, de conformidad a' lo inte-
resado por el Mismo en nombre de
la Excma. Diputación Provincial y
autorizar a la Presidencia para .que.
ordene la colocación de una citara
de ladrillos o 'muro ligero de con-
tención en sustitución de aquéllos
en el nombrado «Callejón del Lobo».

Donar a la Dirección Creneraf de
Regiones 'Devastadas, la cantidad
de terreno necesaria, propiedad de.
este Municipio, sito en el Llano de
Almagro para la 'edificación de un
/Ni/atadero municipal y aplazar to
relacionado con la construcción en
esta Villa de un Mercado Público
hasta. la visita a la misma de/ señor
Arquitecto • Jefe de id Oficina Co-
marcal del Ramo con el fin de -de-
terminar el lugar más conveniente
de su emplazamiento.

Pase a informe del Negociado de
Beneficencia escritoS de los vecinos
pobres Antonio Mármol GutiérreZ y
y Francisco Algaba Mármol, solici-
tando la concesión de socorro . de
lactancia..

Que por la 'Comisión municipal de
Abastos se estudie y proponga a la
Corn'sión Gestora, las normas o re-
glas Más justas y necesarias para la
oeupación por los industriales de las
casetas puestos instalados en el
/VIlercado público.

Pa.sen a informe del señor Perito
Apareja.dor municipal, escritos del
Jefe de Policïa. en relación colti las
obras pendientes" de ejecución fue-
ra y dentro del casco de la pobla-
ción.

Que por la. Alcaldía-Presidencia
se instru3ia • el oportuno expediente
al funcionario administrativo don
uan °arda Cariete, por faltas leves
Pmetidds.

Preside el señor Alcalde clon An-
tonio: Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
, Prestar cumplimiento .a la corres-
pondencia y demás 'disposiciones
oficiales que afectan a la -Corpora-
ción municipal, recibidas después
de la última sesión.

Que por el señor Interventor de
fondos se proceda a las oportunas
formalizaciones, previo el 'asesora-
miento, procedente de la Delegación. .
Provincial del Trabajo para .el ma-
yor y rrilás exacto cumplimiento de la
Orden del Ministerio del Ramo, in-
serta en el «Boletín Oficial del Es-
tado» número 1'23. .que establece las
reglamentaciones de trabajo en sus-
titución del régimen dé participa-
ción del personal en los beneficios

,de las empresas.-
• Inform'ar en sentido favorable el
expediente de prórroga de irrcorpo-
ración a filas de primera clase ins-
truido por sobrevenida al mozo nú-
mero 161 del reemplazo de 1947,
por el cupo de este pueblo, Rafael
Rodriguez-rarretero Criado.

Incluir en el 'padrón de benéficos
al vecino pobre Manuel Bello 'Ca-
margo y familiares.
• Pase 4. informe del Negociado
correspondiente, escrito del vecino
pobre Joaquin Lopera Moral, . soli-
citando la concesión de un socorro.
de lactancia.

Conceder a los vecinos don José
Barranco Bello y don Antonio Cria-
do R. Carretero, lä oportuna autori-
zación para instalar el agua potable
en sus respectivos clo'micilios.

• Pase a informe del . Negociado
Personal e Intervención, escritos de
los funcionarios y empleados muni-
cipales, don Juan Carpio Carretero
don Agustín Moreno Nadales y don
Francisco Carretero\ Algaba, solici-
tanto lea sea reconocido el derecho
alt percibo de un quinquenio.

Id. id. del Sr. Perito Aparejador
Municipal, solicitando' autorización
para realizar distinta -s excavaciones
en la vía pública con el fin de apre-

,,

-:kto de los acuerdas adoptadoseta 
Corporación municipal,'etele el segundo trimestre del

MES DE MAYO
,Sesión supletoria del da 2

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Preside el señor Alcalde don An-
toniö- Merino Fuentes.
• Se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Prestar ciirliplimiento a la corres-
pondencia 'y de'más disposicioneK,
oficiales que afectan a la Corpora-
ción municipal', recibidas después
de la última sesión.

Desestimar al vecino Juan Quin-
terp García, la petición formulada
por el mismo Para oc,upar con el ca-
rácter de interino, una plaza. de,ba-

• rrendero, en razón a encontrarse
telas' cubiertas.
- Pase a informe del Negociado de
Personal e Intervención, escrito del
Guardia municipal, Manuel Jurado
Castro, solicitando le sea reconoci-
do el derecho al percibo de un quin-
quenio.
!den del. Negociado Bene-

ficencia escritos de lbs vecinos po-
bres; Teresa Chimillo Canet. Fran-
cisco Mendoza Criado \y Dolores
Pérez García, interesando la con-
cesión de socorro de lactancia.

Aprobar diversas facturas y, cuen-
tas.

Que por el Perito Aparejador mu-
nicipal, se procela a. la comproba-
ción y valoración de todas las pér-
didas de materiales de construc.--
ción de este Ayunta,miento sufridas
con motivo de las anundaciones úl-
timas.

Dotar de calzado de tipo único al
personal de la Guardia municipal, si
así la permitieran las diponibilida-
des económicas del erario de este
Ayuntamiento.

Conceder al Guardia municipal,
José Villegas -1\l'avarro, el derecho
a percibo de un quinquenio que re-
glam.entariamente le corresponde por
un importe de 399-pesetas y con
efectos desde el 17 de julio del año
1945.
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Núm.  3.682

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 950

de 1948, por el Sr. Juez Municipal

de esta ciudad, se ha acordado citar
por medio de la presente al que dijo
ser y llamarse Antonio Romero Al-
cántara y residir en Lucena, con do-

micilio en Romero Narvziez, 23, en
el cual ha resultado desconocido, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado
Municipal, sito en la calle Juan Jimé-
nez Cuenca, número 19, el día 30 de
Septiembre y hora de las once de su
maf1ana, a fin de asistir a la celebra-
ción del correspändiente juicio,

apercibiéndole que de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que haya

lugar.
Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, a fin
de que sirva de citación al referido
inculpado expidc la presente en Lu-

cena a 21 de Septiembre de 1948.—
El Secretario, Firma ilegible.

Sr. don Antonio Romero Alcántara.

•

JUZGADOS
LUiENA

Núm. 3.681

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 993,

de 1948, por el Sr.luez Municipal de

esta ciudad, se ha acordado citar por

medio de la presente al que dijo ser

y llamarse Antonio Jirrrenez Sánchez,
y residir en Lucena, con domicilio en

Porcuna, en el cual ha resultado des-
conocido, para que comparezca ante

este Juzgado Municipal, sito en la

calle Juan Jiménez Cuenca, número

19, el día 30 de Septiembre y hora de

las 11 de su mañana, a fin de asistir

a la celebración del correspondiente
juicio, apercibiéndole que de no com-

parecer le parará el perjuicio a que-

haya lugar.
Y para su publicación en el ROLE-

TIN OFICIAL de esta provincia a fin
de que sirva de citación al referido

inculpado, expido la presente en Lu-

cena a 21 de Septiembre de 1948.-
El Secretario, Firma ilegible.

Sr. don Antonio Jiménez Sánchez.

S

-

BOLETIN OFICIAL

ciar los obstáculos que impiden el
finicionamiento de la tubería del
agua rvitable nue da acceso a su do-
micilio. 1

Con.ceder a don Antonio Toro
Vela, la autorizaeión solicitaaa pare
la venta al por mayor de vinos pro-
cedentes de su propia cosecha.

Conste en anta y así se exprese
al Iltma Sr. D. Filiberto López y
López, Secretario que fué de la Ex-
celentísima Diputación, de Madrid,
la mas profunda satisfacción de es-
ta Comisión Gestora por el Mereci-
do honor que le ha sido dispensado
por nuestro Gobierno al otorgarle
la apreciable distinción de la Me-.
dalla al Mérito en el Trabajo y que
el señor Alcalde con una upresen-
tación de Concejales se desplace a
Córdoba el día 25 de mayo en. curso
para felicitar personalmente €1, tan
digno Funcionario.

'Conceder un amplio voto de con-
fianza a la Alcaliffa para organizar
cuantos actos estime procedentes
en honor del /Ilmo. y Revmo. señor
Obispo de esta Diócesis -en su visi-
ta Pastoral anunciada a esta pobla-
ción para el día 22.

Autorizar a dicha Alcaldía para
la adquisición de los adoquines ne-
cesarios con destino a la pavimen-
tación de las cales que por acuerdo
de la Corporación, hoy se encuen-
tran en reparación, al precio de 22
pesetas metro cuadrado, si así lo
permiten las disponibilidades eco-
nehnicas del- erario municipal.

Donar una copa al Ayuntamiento
de Córdoba para el concurso pro-
vincial del ganado equino selecto
que ha de -tener efecto en la misma
el día 26 y al de Lucena 250 pese-
tas en metálico en concepto de sub-
vención para atender a los gastos
realizados con motivo de la coro-
nación de su Patrona Virgen de
Araceli.

Conceder un • socorro de lactancia.
a cada uno de los vecinos pobres,
Antonio Cordobés Moreno,'Anto-
nia Moreno Arrabal y Cristóbal
Molina Muñoz.

MES DE JUNIO
Supletoria•del - día 1

Preside ei señor Alcalde, don An-
tonio Merinc Fuentes.

. Se acordó:
¡Aprobar el borrado del acta de

la sesión- anteriór.
Prestar cumplimiento a la corres-

•pondencia y demás disposiciones
oficiales que afeetan a la Corpora-
ción Municipal, recibidas _después
de la 'Ultima sesión. 	 ' 	 •

Facilitar a la esposa del Guardia
Municipal, Manuel Jurado Castro,
los -productos e inyectables necesa-
rios para atender a la enfermedad
'que la misma padece.

Pase a informe del Perito Apare-
jador municipal, escrito de doña
Francisca Criado R. Carretero, soli-
citando autorización para hacer las

, exploraciones necesarias en la vía
'pública con el fin de localizar los

obstáculos que impiden el buen fun-
cionamiento de la tubería del agua
potable que abaatece a su domicilio.

Conceder a les agricultores don
Juan Rafael Luque López y don Pe-
dro Salido Pérez, un préstamo de
los fondos del Pósito con garantía
hipotecaria de 2.000 y 1.000 pese -
tas respectivamente.

Instruir el oportimo expediente
por falta leve cometida al funciona-
rio administrativo, don Juan Muñez
Escobar.

Idem id.id. al también funciona-

rió administrativo, don Antonio Por-
tillo Merino.

Ideen id. id. al funcionario admi-
nistrativo, don Antonio Pulido Alar-
C151. 	 • 	 •

Conceden autorización al vecino
don . Antonio Merino Fuentes, con el
fin de realizar en la vía pública las
necesarias obras que permitan el
empalme de la tubería del agua po-
table a. la general para dar acome-
tida al edificio de su propiedad de-
nominado «El Castillo». 	 7-

. Aprobar diversas facturas *y cuen-

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
municipal durante el tercer trimes-
tre del ario 1947 que formula el se-
ñor Secretario de este Ayuntamiento
en cumplimiento de las vigentes dis-
posiciones y que se remita al Exce-.
lentísimo señor Gobernador Civil,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL .de la- provincia.

-Quede sobre la mesa para su es-
dio, escrito del yecino don Alfonso
Serrano Navajas, en relación con la
construcción por el mismo en la lla-
mada Redonda de determinadas
obras.

Interesal' de los Poderes Públicos
el honrosa-título para esta villa de
Ciudad Herbica y Leal, de conformi-
dad con la propuesta de la Presi-
dencia.

Designar Concejal . Sindico al de
esta Corporación municipal den
Diego Ciaveró Melendo, en sustitu-
ción del que lo.venía desempeñando
don Francisco Bononato Fernández.

Sesión supletoria del día 17
• Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador, del acta de

Ja sesión anterior.
Prestar-cumplimiento a la corres-

pondencia . y demás disposiciones
oficiales que afectan al la Corpora-
ción municipal, recibidas después
de la última sesión.

Informar en sentido favorable el
expediente de prórroga de incorpo-
ración a filas de primera -clase ins-
truido por sobrevenida al • mozo nú-
mero 46 del reeniplazo ae 1947 por
el cupo de. este pueblo, Antonio
Osuna. Fajardo y con derecho por su
consecuenda a la prórroga sofici-
tada.

Pase a informe del Negociado de
Personal e Intervención de fondos,
escrito del eM.pleado 'municipal,
Francisco Martín Flores, solicitando
le sea reconocido el derecho al per-
cibo de un quinquenio.

'Conceder a - la vecina pobre, Do-
lores Pérez García, un socorro de
lactancia, de 20 pesetas mensuales
'hasta que su hijo cumpla la edad de
un ario, de conforrnidad a lo intere-
sado y al informe emitido al efecto
por el Negociado de Beneficencia.

Conceder al vecino don Alfonso
Sola Alcaide, el -permiso interesado
para el desmonte del pavimento des-
de la esquina de la calle Beaterio,
parte de la de Rincón y Palma a la
casa número 11 de- donde irá a la
finda del interesado, sito en . calle
General Queipo de Llano, número.
38, con- el fin de localizar los
obstácuos que impiden el buen fun-
cionamiento de la tuberfa del .agua
potable que abastece a su domicilio.

Aprobar diversas facituras y cuen-
tas.

Instruir el oportuno expediente al
funcionario administrativo don Joa-
quín Fernández ,Fuentes, por falta
leve con-latido..

Sobreseer el expediente instruido
por falta leve cometida al funciona-
rio administrativo, don . Juan García
Cañete, teniendo en, cuenta . las ma-
nifestaciones aducidas por ei mismo
en el correspodiente pliego de des-
cargos.

Castro del Río 27 de agosto de
• 1948.—José Cárdenas.-

,• •
El 'infrascrito Secretario del Ayunta-

miento de Castro del Río (Cór-
doba).
Certifico: Que el Ayuntamiento

de esta villa en sesión supletoria ce-
lebrada el día primero de septiem-
bre en curso, acordó aprobar el pre-
cedente extra'cto de acuerdes.

Y para que aal conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente, de orden y con
el visto bueno del señor. Alcalde, en
Castro del Río a 27 de septiembre de
1948.—José Cárdenas.—Visto bue-
no: El Alcalde, A. Merino.

Núm. 3.683

Cédula de citación
En el Juicio de faltas n úmero 9:;4de 1948, por el Sr. Juez Municipal-deesta ciudad, se ha acordado charpor

medio de la p resente al que 
dijo sery llamarse Pedro Ló p ez Mdngas

residir 'en Lucena, con do micilio oAlarnos , 42, en el cual ha restallado
desconocido, p ara que comparezca
ante este Juzgado Municipal, 

silo ola calle Juan Jiménez Caenea,ent.
ro 19, el día 30 de S e p tiembre y hora
de las once de su mañana a hule
asistir a la celebración del corres..
pondiente juicio, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el per.
juicio a que haya lugar.

Y para su p ublicación en el BOLE.
T1N OFICIAL de esta provincia a tin
de que sirva de citación al referido
inculpado, expido la p resente enLii.
cena a 21 de Septiembre de1948.-
El Secretario, Firma ilegible.
Sr. don Pedro López Mangas.

Núm. 3.684

• Cédula de citación

En el juicio de faltas número 874
de 1948, seguido en este Juzgado

contra el que dijo ser 
y ma

fael Jiménez Beato y residir en Luce
na, con domicilio en Juan Blazquez,
en el cual no ha sido habido por
resultar desconocido, el senior Juez
Municipal de esta ciudad en provei.
do de esta fecha ha acordado que
se cite al referido inculpado por me
dio del BOLET1N. OFICIAL de la
provincia, para que el dfa3Ode0c.

tubre y hora de las once comparezca
ante este Juzgado silo en la calleja
Jiménez Cuenca, núm. 19, provislo

de los medios de prueba de 'peni-

tente valerse, para la celebracióndd

correspondiente juicio apercibidndo.

le que de no comparecer le parara
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma a referido inculpado mido
la presente- en Urden a 21 de Sep •

tieirnnila 
ilegible.

-El Secretario,F 

Sr. don Rafael Jiménez Bealo.

HORNACHUELOS

Núm. 3.691

la cual solo se conocen cómostil

las dos orejas despuntadas, clac fui

DdeonquAinnctoe ndi foasM, aoyc agio_.cr ihtg.

 contar

dre doi gets

res vacuna&

arrollada por el tren 1.423. el dfa21

ed nel easctetuactual ramlianso9;p2a0roe nq eu lei Keet.n0484upE:i

ción del presente en e

OFICIAL de esta provincia, ricomú:

rdeoza;leanzaladeAacaudileynocisa odieeleoste

11E,IsadirlitgStpnOcIliddes rciudee ellos carg03,.£I

con motivo de tal he 	

nell'

cho resullen

iansciturueyheany,aapluegracrib.iéndole que,

verificarlo se le irrogará el 13 ,21 Iclu

yPeiszu dpearetisjoa .vil la de Hornachuela

Por el presente, cito, llamo

plazo al dueño de una

y

tal efeCi° se

a 15 da

ASr eroippt. oatindeiomoSeptiembre

Carmen Zamora.

I-) 	 M 	 3"I
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